
 
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-03503-00 

 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

A costa de la parte interesada, expídase por la secretaria 

de la Sala, las copias solicitadas en el memorial anterior de 

conformidad con el artículo 114 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

 


